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Gabriela Velázquez

De: Dir. Area Finanza
Enviado el: martes, 9 de septiembre de 2025 11:29
Para: 'info@sekiura.com.py'
Asunto: NOTA DAF N° 079/2025- NOTIFICAR 
Datos adjuntos: NOTA DAF N°080_COMUNICAR ADJ A SEKIURA.pdf; RESOLUCION N° 203

_ADJUDICACION FREELANCERS SA LICENCIAS.pdf

          
Asunción, 08 de Setiembre del 2025

NOTA SNI-DAF- Nº 080/2025 

REF.: ADJUDICACION – LLAMADO MCN N° 02/2025 
ADQUISICION DE LICENCIAS PARA LA SIN CON ID N° 
468.740.- 

 
CORPORACION SEKIURA SACEI 
Presente:  
                 
  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted; a fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en 
la Ley Nº 7021/2022 de Suministros y Contrataciones Públicas, con el fin de referirme a la 
licitación de referencia. 
 
Visto la Resolución Nº 203/2025, de fecha 04/09/2025, POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A 
CONTRATACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL 02/2025 “ADQUISICION DE LICENCIAS PARA 
LA SNI”,  
CON ID N° 468740 Y SE AUTORIZA LA EMISIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA FIRMA 
FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A. RUC N° 80078258-5, en referencia al Informe de Evaluación N° 02/2025 
expedido por el Comité de Evaluación de Ofertas. 
 
Habiéndose cumplido los trámites administrativos para la prosecución de los trámites 
correspondientes, considerando la fecha adjudicación por acto administrativo de parte de la 
Máxima Autoridad Institucional, téngase por notificado de la presente adjudicación. 
 
 
Hago propicia la oportunidad para saludarle, atentamente. 
 
 
 
 
 

Lic. Rubén Darío Méndez Pizzurno 
Director Interino DAF 

Encargado Unidad Operativa de Contrataciones 
 
 
 
 
FAVOR DAR ACUSE DE RECIBO 
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Tel: (+595) 21  606 613  - interno 113 
Av. Dr. Felipe Molas López N° 542 

 
 
 


